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ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA 4 0010 -KARENSEG-2017 

Acta de la junta General Ordinaria Universal de Socios de la Compañía Karen Guevara Correa, 
KARENSEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S.A. 

En Esmeraldas a los 8 días del mes de Enero del 2017, siendo las 15h30, en la nuevas instalaciones 
de la Cía. ubicada en la Via a Atacames Km. 1/12, siendo una sesión Extraordinaria se reúnen los 

a- Karen Guevara Correa propietario del 80% de participación social y 

b.- Sta. Bertha Vásquez Guevara Haydee propietaria del 20% de participación social, quien es la 
presidenta-de la Cía,, Estando presente de esta manera el 100% de los representantes del capital 
social de la Cía. 

Preside la sesión su titular Sta. Vásquez Guevara Bertha Haydee, e interviene como secretario el 
Ing. Raúl Barberán Valencia para tratar el siguiente orden del día: 

1. Socialización de la situación de la empresa 

2. Comportamiento de Empleados 

Una vez aprobados por unanimidad los puntos del orden del día, la presidenta Sta. Vásquez Guevara 
Bertha Haydee, declara instalada la sesión manifestando su agradecimiento por la asistencia a esta 
convocatoria previamente realizada por escrito. 

Seguidamente se pasa a tratar el primer punto del orden del día: 

1.Socialización de la situación de la empresa 

La presidenta manifiesta que ha recibido los informes de las actividades económicas donde se 
puede apreciar en movimiento tanto de gasto como de producción q se está generando y manifiesta 
que efectivamente a pedido de gerente se visualiza un cambio brusco en el comportamiento de la 
empresa, y debido a la última sesión realizada, ante la nueva llamada de la gerencia se procede a 
instalar la: 
Acto seguido Karen Guevara Correa, Gerente expresa que se ha realizado el debido seguimiento a 
los empleados en estos 30 días y se encuentran las siguientes novedades: Mariela Arboleda Angulo, 
de cargo Administrativo Financiero, ante los requerimientos por escrito que entregue informes 
financieros y contables al día en diversas ocasiones, no los entrega, par el contrario la poca 
documentación que entrega esta sin fechas, sin orden y sin veracidad. En cuanto a la gestión 
Administrativa de la Sra. Arboleda, no realiza entrega de recibieras, ni de papelería, ni presta ayuda 
con el cambio de oficinas, al contrario muestra actitud displicente, e informa a los clientes que la 
Gerencia no puede atenderlos. Al requerir e informar a ella que el SRI llama y notifica de atrasos, 
ella responde que está en el SRI realizando gestiones, y se va y deja papel con fecha 7 de Diciembre 
del 2016 como renuncia y se va, se procede a realizar y verificar documentación financiera y se 
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encuentra graves novedades, según informe que llega a gerencia existen graves novedades de la 
gestión de esta persona. En otro campo: Walter Romario Lara Cortez, presenta renuncia el 28 de 
diciembre del 2016, acto seguido a la Sra. Arboleda, y aduce acoso laboral a la gestión de apoyo, 
consejos y seguimiento de gerencia, pues presenta la gravedad de ejercer una pésima gestión e 
irresponsabilidad ante el envió de los pagos de clientes a las aseguradoras, siendo así que deja en 
desprotección los bienes de los clientes, por lo que como junta debemos dejar claro que tomaremos 

   
acciones legales, y es el quien debe responder por estos valores desprotegidos, así mismo en 
concordancia con el caso y persona anterior indica a los ejecutivos de las aseguradoras no decir ni 

reportar nada a la gerencia o que gerencia no los quiere atender, este hecho es GRAVE, de otro lado 
Karen Cervantes también presenta los mismos resultados, aun no presenta renuncia, pero tenemos 
fuertes llamados de atención de parte de clientes. 

Debido a ello, hace pocos días, se han acercado clientes a la oficina y han demostrado con recibos de 
la compañía que han entregado valores en efectivo al señor Romario Lara y Mariela Arboleda, se ha 
llamado a las aseguradora y verificado que estos valores no han ingresado a la compañía de seguros 
correspondiente, por lo que estamos iniciando una acción de seguimiento con los empleados, lo que 
ocasiona que el Señor Walter Romario Lara Cortez, acude a la casa de la Gerente y hace escuchar en 
altavoz que todo el dinero lo entrega a Mariela Arboleda Angulo, Asímismo Karen cervantes dice 
que se diga todo los otros valores que ella sabe ha tomado también. Señores de la Junta Directiva, se 
deben tomar acciones legales ya, no se puede continuar con sanciones o llamados de atención, por 
lo que solícito su autorización para poner las denuncias respectivas según la asesoría legal en 
contra de estas personas. E 

Para lo cual la junta decide darle la potestad a la señora gerente de continuar y de ser el caso tomar 
las acciones necesarias. 

“Terminando la reunión siendo las 19h30 del presente mes y año. 

¡dee Guevara Correa. Ss 
Socio 

     


